
 
 
 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gracias 

por contribuir al cambio 

de Imagen del cómo nos ven 

y como queremos que nos vean, orgullosamente capital del Caribe 
Costarricense. 

 



 
 
 

Mensaje de la Alcaldía 
 

La Municipalidad del cantón Central de Limón, a través de la alcaldía municipal, con mucho orgullo y obligación; y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 del Código Municipal, ley  Nº 7794, presento el Informe de Rendición de 

Cuentas 2016. 

 

Esta administración se ha enfatizado en fortalecer las relaciones socioeconómicas, culturales, la participación ciudadana y de 

Infraestructura, con compromiso y responsabilidad, respondiendo así a las necesidades de los clientes y ciudadanos que 

demandan la prestación de servicios con calidad, eficiencia y sobre todo transparencia, siempre con pasos firmes, dentro del 

proceso de mejora continua. 

 

Como dato relevante y enorgullecedor, es importante resaltar que la Municipalidad del cantón central de Limón, se encuentra 

ubicado en el puesto Nº 13, del grupo A, con una mejora sustancial de 69,71, de acuerdo a la evaluación del Índice de 

Gestión Municipal 2015, de la Contraloría General de la República (presupuesto), lo anterior enaltece el trabajo arduo, 

coordinado y programado de este municipio. 

 

El informe presenta un resumen ejecutivo del trabajo y rendición de cuentas de lo realizado en el año 2016, abordando la 

ejecución presupuestaria, los logros más destacados y las áreas temáticas. Los logros alcanzados han sido por y para el 

bienestar de todos los limonenses y se han concretado en gran medida gracias al trabajo en equipo, de los colaboradores 

municipales tanto operarios como administrativos, a la ciudadanía y al Honorable Concejo Municipal, gracias por el apoyo, 



 
 
 

la confianza y la participación en la toma de decisiones y a las empresas e instituciones que siempre han dicho sí en la 

búsqueda de soluciones a las necesidades de las comunidades. 

 

Les presento nuestra misión y visión institucional, enfocado al desarrollo integral de nuestros ciudadanos. 

 

Misión Municipal 

Convertir a la Municipalidad del Cantón Central de Limón en el instrumento que promueve el Cambio de Imagen de cómo 

nos ven y como queremos que nos vean.  

 

Visión Municipal 

Ser una Municipalidad Líder que promueva el desarrollo integral, a través de una gestión eficiente, transparente y 

participativa, comprometida con el desarrollo humano, tecnológico, turístico y ambiental, basado en la diversidad étnica y 

cultural, del Cantón Central de Limón. 

 

 

Lic. Nestor Mattis Williams  

Alcaldía Municipal         

     

 



 
 
 

 

Introducción 

 

El informe de Rendición de Cuentas 2016, es el resultado general de los planes, programas y proyectos plasmados en el 

Plan de Estratégico Institucional 2016-2021, el Plan Anual Operativo 2016 y el  Plan de Gobierno de la Alcaldía 

Municipal, es una prueba fehaciente del inicio, avance y culminación de las obras y proyectos de esta municipalidad, 

cada una de las metas han sido clasificadas, a través de los siguientes apartados y áreas estratégicas: 

I. Comportamiento Presupuestario 2016. 

II. Desarrollo Institucional 

III. Infraestructura Vial 

IV. Equipamiento Cantonal y Medio Ambiente 

V. Desarrollo Económico Local 

VI. Política Social Local 

Igualmente el Informe comprende los siguientes escenarios: 

VII. Proyectos en Ejecución 2016- 2017. 

VIII. Proyectos 2017. 

IX. Reflexión Final 

 



 
 
 

 

Comportamiento Presupuestario 2016 
 

 



 
 
 

El Comportamiento Presupuestario, enmarca la situación financiera de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, 

permite evidenciar la transparencia y eficiencia en el manejo de los fondos de los ciudadanos del cantón, para el 

adecuado funcionamiento de la institución, se ha implementado estrategias de seguimiento, control y evaluación, que 

contribuyen en el buen desempeño de la municipalidad y en la captación de ingresos por los servicios prestados, los 

cuales se puede vislumbrar a través de los siguientes apartados. 

 

1. Criterios de Evaluación aplicados para calificar – Presupuesto 2016. 
 

Los criterios de evaluación del PAO 2016, se enmarcan en las aprobaciones presupuestarias y modificaciones aprobadas 

por el Honorable Concejo Municipal y la Contraloría General de la Republica y según lo dispuesto en el artículo 95 del 

Código Municipal, Ley 7794 y el reglamento sobre variaciones al presupuesto de esta Municipalidad, publicado el 19 de 

Diciembre del 2007, en el alcance Nº38 de la Gaceta 244, tales como. 

Nº Acta Resolución Fecha 
Aprobación 

Monto 

Acta de Sesión 
Extraordinaria Nº 58. 
 

. Presupuesto Ordinario Plan Anual Operativo PAO- 2016. (Aprobado por el 
Honorable Concejo Municipal). 

 23 – 9 – 2015 
 
 

13.935.111.729,40. 

DFOE – DL- 1600. . Presupuesto Ordinario PAO 2016. Aprobado por la Contraloría General 
de la Republica. (Oficio Nº 18538). 

15 – 12 – 2015 13.935.111.729,40. 

Acta de Sesión Ordinaria 
Nº 94. 

Modificación Presupuestaria Nº 1 - 2016 15 – 02 – 2016 614.210.220,63. 

Acta de Sesión Ordinaria 
Nº 102. 

Modificación Presupuestaria Nº 2 - 2016 13 - 04  - 2016 422.176.329,50. 

Acta de Sesión 
Extraordinaria Nº 2. 

Presupuesto Extraordinario Nº 1- 2016. (Aprobado por el Honorable Concejo 
Municipal, Acuerdo SM-369-2016) 

18 – 05 - 2016 2.676.939.482,23. 

Acta de Sesión Ordinaria 
Nº 4. 

Modificación Presupuestaria Nº 3- 2016 23  -05- 2016 18.600.000,00. 



 
 
 

DFOE – 0652 
 

Presupuesto Extraordinario Nº 1- 2016. Aprobado por la Contraloría 
General de la Republica. (Oficio Nº 08162). 

24 – 06 -2016 2.676.939.482,23. 

Acta sesión Ordinaria Nº 
12 

Modificación Presupuestaria Nº 4- 2016 18 – 7 - 2016 290.563.616,75. 

Acta de Sesión Ordinaria 
Nº 17. 

Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2016. (Aprobado por el Honorable Concejo 
Municipal, Acuerdo SM-612-2016). 

22 – 8-  2016 354.922.015. 

DFOE – DL 0957. 
 

Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2016. Aprobado por la Contraloría 
General de la Republica. (Oficio Nº 11715). 

7 – 09 -2016 354.922.015. 

Acta Sesión Ordinaria Nº 
24. 

Modificación Presupuestaria Nº 5- 2016 10 – 10 - 2016 907.647.971,13. 

Acta Sesión Ordinaria Nº 
27. 

Modificación Presupuestaria Nº 6- 2016 31 – 10 - 2016 402.174.000,00. 

 

2. El Comportamiento Presupuestario 2016. 

El siguiente grafico refleja que el ingreso real de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, oscila en 

₡13.696.906.613,44, con un porcentaje de ejecución presupuestaria del ingreso real del 81%, lo cual demuestra que 

el ingreso está por encima del egreso total, es importante resaltar que se generó un Superávit Especifico de 

₡1.218.592.933,31 correspondiente a fondos de partidas específicas y fondos del gobierno central u otros y un 

superávit libre de ₡41.372.521,31 correspondiente a recursos municipales. 

 

Total de Ingreso 

Real 

Total de Egreso Real Superávit Específico Superávit  

Libre 

₡13.696.906.613,44 ₡12.082.918.855,96 1.218.592.933,31 41.372.521,31 

  



 
 
 

Porcentaje de Ejecución 
Real del Ingreso 

 

81 % 

 

3. Relación Presupuestaria Ingresos vrs Egresos. 

El siguiente gráfico muestra el comportamiento de los ingresos y egresos, en relación a lo presupuestado, lo cual 

refleja un manejo conservador en materia de gastos, a pesar del volumen de proyectos y obras, sin dejar de lado de 

que la inversión va acorde a los ingresos que recibe la municipalidad del Cantón Central de Limón. 

 
 
Fuente: Unidad de Planificación Institucional y Presupuesto. 

PRESUPUESTO
DEFINITIVO

INGRESOS EGRESOS

16,966,973,226.63

13,696,906,613.44   
12,082,918,855.96 

Relación Presupuestaria: Ingresos vrs Egresos



 
 
 

4. Presupuesto Consolidado por Programa 2016. 

 

El presupuesto consolidado al 2016 de la Municipalidad del cantón Central de Limón, de acuerdo al Presupuesto 

Extraordinario Nº 2, oscila en ¢ 16.966.973.226,63, el de mayor impacto representado por el 52% corresponde al 

programa III de inversiones y el programa II de Servicios Comunitarios con un 26%. (Ver gráfico Nº 1).1 

 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional. (Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2016). 

 

                                                           
1 Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2016. Aprobado por la Contraloría General de la Republica. (Oficio Nº 11715). DFOE – DL 0957. 
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Programa II: Servicios Comunitarios
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Programa IV: Partidas Especificas



 
 
 

5. Presupuesto Definitivo vrs Egresos por programa: 2016. 

El porcentaje de ejecución total del presupuesto vrs egresos 2016, es de un 71%, lo anterior obedece a la inversión en 

las obras y proyectos de impacto social y gran trascendencia. 

PROGRAMAS PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

EGRESOS 2016 %  Ejecución 

 
Programa I: Dirección y Administración General. 

 
3.338.215.538,50 

          3.227.050.958,83                           
97%  

        

Programa II: Servicios Comunitarios  
4.448.672.569,14 

          3.671.315.247,42                          
83%  

        

Programa III: Inversión  
8.795.781.898,12 

          5.166.692.216,71                           
59%  

        

Programa IV: Partidas Especificas  
384.303.220,87 

               17.860.433,00                           
5%  

        

TOTAL  
16.966.973.226,63 

  
12.082.918.855,96  

 
71% 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional y Presupuesto. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

6. Total de Presupuesto Aprobado vrs Egreso Real en Bienes y Servicios. 

A continuación se presenta el comportamiento de la partida de bienes y servicios aprobados y ejecutados en el 2016. 

PARTIDAS PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

EGRESOS 
 REALES 

Remuneraciones 5.407.243.945,95 4.825.154.927,99 

Servicios 2.308.266.944,86 1.479.691.243,97 

materiales y suministros 1.527.155.419,25 1.179.794.916,59 

Intereses y Comisiones 536.631.294,97 535.912.914,53 

Bienes Duraderos 6.155.164.011,29 3.068.272.846,55 

Transferencias corrientes 931.440.305,03 902.665.607,70 

Amortización 91.426.398,63 91.426.398,63 

Cuentas especiales 9.644.906,65 0 

TOTALES EGRESOS 16.966.973.226,63 12.082.918.855,96 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional y Presupuesto 

 

Total de Ingreso Real 

13.696.906.613,44 



 
 
 

7. Grado de Cumplimiento del PAO 2016. 

 

Del total de 138 metas planteadas en el Plan Anual Operativo (PAO 2016), se han ejecutado 90 metas, de las 

cuales se consideran ejecutadas por su grado de inicio, avance y/o proceso de culminación según lo programado en el 

periodo, seguidas de 48 metas no ejecutadas. El siguiente gráfico muestra que el grado de cumplimiento General del 

PAO 2016, fue de un 65%, lo que se califica como Relativamente Satisfactorio ejecutándose 90 metas en el periodo, 

estas se refieren a las actividades ordinarias de la institución, tanto en los servicios como en el área administrativa como 

en la ejecución de proyectos de infraestructura y obras. 

 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Gestión Institucional PAO 2016). 



 
 
 

Es importante resaltar que no se ejecutaron 48 metas del PAO 2016 del total de las programadas, lo que representa un 

35%, correspondientes al programa I: Dirección y Administración (1 meta), del programa II: Servicios Comunitarios (2 

metas), del programa: III Inversiones (10 metas) y del programa IV: Partidas Específicas (35 metas) esta calificación 

implica una disminución en el porcentaje de avance del PAO, (ver cuadro Nº 1 de anexo 1). 

 

A continuación se presenta el nivel de ejecución de las metas por programas: 

 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Gestión Institucional PAO 

2016). 

 

Del total de las 30 metas programadas al periodo 2016 

en el Programa I, se alcanzó un grado de ejecución de 

un 97% representado por 29 metas y 1 meta no 

ejecutada representada por un 3%, dentro del programa, 

se evidenciaron sobre ejecuciones, dentro de diversas 

unidades o dependencias, con un grado de 

cumplimiento del Programa I, de Dirección y 

Administración General Muy Satisfactorio2. 

 

                                                           
2 Informe de Gestión Institucional PAO 2016. 



 
 
 

El Programa II: Servicios Comunitarios, muestra que 

del total de 28 metas plasmados en el 2016, se 

ejecutaron 26 metas, representado por un 93% de 

ejecución y no se ejecutaron 2 metas, representado por 

un 7%, lo anterior obedece al grado de inicio, avance y 

culminación de las metas, es importante resaltar que en 

el programa II, se evidenciaron sobre ejecuciones, 

dentro de diversas unidades o dependencias, con un 

grado de cumplimiento del programa II, Muy 

Satisfactorio.  

 

 

Unidad de Planificación Institucional (Informe de Gestión Institucional PAO- 2016 

 

Unidad de Planificación Institucional (Informe de Gestión Institucional PAO- 2016 

El grado de ejecución del Programa III de Inversiones 

es del 76% representado en 32 metas, el restante 24% 

de las metas no se ejecutaron, representadas por 10 

metas3, las mismas corresponden al área comunal 

específicamente, se evidenciaron sobre ejecuciones, 

dentro de diversas unidades o dependencias, con un 

grado de cumplimiento del Programa III, de Inversiones 

Satisfactorio. 

                                                           
3 De acuerdo al oficio AML-1851-2016, se determinó ejecutar las partidas, solicitadas 

por el Honorable Concejo Municipal; el próximo periodo 2017, lo anterior obedece a la 
priorización en los proyectos de impacto socioeconómico que fortalezca la ciudadanía 
limonense en materia de educación, comercialización e infraestructura. 

76%
(32)

24%
(10)

Nivel de Ejecución de las metas PAO 
Programa III: 2016

Metas Ejecutadas

Metas No Ejecutadas

Total de 

metas: 42 



 
 
 

 

El programa IV: Partidas Específicas, fue programada 

para ejecutarse en el II semestre del 2016 y por acuerdo 

en el oficio AML-1851-2016, se determinó ejecutar las 

partidas, solicitadas por el Honorable Concejo Municipal; 

el próximo periodo 2017, lo anterior obedece a la 

priorización en los proyectos de impacto socioeconómico 

que fortalezca la ciudadanía limonense en materia de 

educación, comercialización e infraestructura, por tanto, 

se ha determinado desarrollarlo el próximo periodo. 

A pesar de que el programa IV de partidas 

específicas, replanteo su ejecución para el próximo 

periodo 2017, es importante resaltar que se han 

ejecutado 3 metas de partidas específicas, con el 

acuerdo de desarrollar las restantes el próximo periodo: 

1. Reparación de la Iglesia Villa Plata, distrito de Limón. 

(Meta 29). 

 

2. Para perforar un pozo en la comunidad de la Colonia 

para abastecer agua (Valle la Estrella). (Meta 16). 

 

 

3. (REMODELACIÓN CAMERINOS RÍO BANANO, 

DISTRITO MATAMA, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). Céd Jud: 3-014-042123. (Meta 31). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

Desarrollo Institucional 



 
 
 

Desarrollo Institucional enmarca metas enfocadas en los servicios que brinda la municipalidad, con el fin de ofrecer 

servicios eficientes a los habitantes del cantón Central de Limón, en pro de mejorar la capacidad de captación de 

recursos municipales para ampliar la capacidad presupuestaria municipal. 

En el área estratégica de Desarrollo Institucional, no solo se alcanzaron las metas propuestas, sino que se lograron 

resultados adicionales en la calidad de la gestión, a continuación se presenta los siguientes resultados. 

 

1. Construcción del Nuevo Palacio Municipal. 

A finales del periodo 2015, inicio la 

Construcción del Nuevo Palacio 

Municipal, en el antiguo taller 

municipal del cantón central de 

Limón, debido a unos imprevistos 

en el desarrollo de la obra 

específicamente en el cimiento del 

suelo, este proyecto se encuentra 

en etapa de ejecución, esta 

edificación  pasará de un modelo 

tradicional a un modelo de 

edificación idónea, con 

infraestructura adecuada para el 

desarrollo administrativo de las 

actividades municipales, su 

inversión oscila en 1.300.000.000 

colones. 

 

        
 

 



 
 
 

                                    

        

                 

 

 

 

 

   

2. Automatización  y Catastro del sistema de Información Municipal.  

En lo concerniente al desarrollo de la gestión institucional y con el objetivo de dotar a la Institución de Recursos  

Tecnológicos, Financieros  y de Planificación, se invierte en la Automatización de los Sistemas de Información y Catastro, 

dentro de su implementación se gestionó la instalación del software para la Automatización de todos los Servicios que 

ofrece la Municipalidad y está en proceso la actualización de la base de datos de Catastro, de 12.000 fincas a 30.000 

fincas, con una inversión de 200.000.000 de colones. 



 
 
 

                            

 

3. Orientación Socioeducativa del Colaborador Municipal en materia de Salud y Bienestar 

Socio Laboral. 

En el 2016 se desarrollaron más de 16 actividades de orientación Socioeducativo dirigida a los colaboradores 

municipales del Plantel Municipal y de las oficinas centrales de la Municipalidad de Limón, entre las cuales citamos4. 

 

 Se desarrollaron 9 Capacitaciones Externas para la conformación de la Brigada Institucional de primeros auxilios, 

13 capacitaciones con el INA, de Salud Ocupacional Básica y 7 Capacitación y asesoría externa con el INS, para 

el fortalecimiento de las Brigadas. 

 Fortalecimiento y atención con el Convenio IAFA y la Municipalidad de Limón, en el Programa de prevención, 

detección e intervención temprana, tratamiento del consumo de alcohol y drogas. (Capacitación). 

                                                           
4 La información específica de las actividades, está referida en el Informe de Evaluación Anual del PAO- 2016, por Dependencias. 



 
 
 

 16 Charlas de Salud y Bienestar Social, dirigido a funcionarios municipales, beneficiando a más de 150 

colaboradores. 

 En el periodo se desarrollaron las 6 fumigaciones, las rotulaciones de ley en 5 edificios municipales y 2 campañas 

de Vacunación en conjunto con la CCSS para los colaboradores municipales (Influenza y Hepatitis). 

 

 

4. Total de Patentes Tramitadas y Otorgadas 2016. 

Con el objetivo de cumplir eficiente y oportunamente en la recaudación 

de los dineros que se generen por el cobro de licencias y patentes, se 

gestionó en la unidad de Rentas en el periodo 2016, un total de 204 

patentes, de las cuales 203 fueron tramitadas y otorgadas y 1 fue 

denegada por incumplimiento de acuerdo a la ley, está en etapa de 

revocatoria y apelación, estos son los siguientes distritos. 

DISTRITOS

CANTIDAD 

TRAMITADAS Y 

OTORGADAS

DENEGADAS
TOTAL DE 

PATENTES

Limón 164 1

Valle la Estrella 19

Río Blanco 11

Matama 9

TOTAL 203 1 204



 
 
 

 

Fuente: Unidad de Rentas e Informe de Gestión Institucional Anual de la Municipalidad de Limón. 

 

5. Total de Licitaciones Registradas al 2016 

En el periodo 2016, la Municipalidad del Cantón Central de Limón, registro un total de 218 contrataciones, de las 

cuales 213 fueron otorgadas a derecho, acorde con la ley y 5 fueron infructuosos, por aspectos de no participación de 

Empresas al publicar la contratación y por el hecho de que se presentan Empresas que no cumplen  con lo estipulado 

en el cartel. 

Descripción Otorgadas Infructuosas Registradas 

Directas 191 3 194 

Abreviadas 20 1 21 

Públicas 2 1 3 

Total 213 5 218 

Fuente: Unidad de Proveeduría 

164

19

11

9

1Limón

Valle la Estrella

Río Blanco

Matama

Cantidad de Patentes Tramitadas y Otorgadas: 
2016

DENEGADAS

CANTIDAD TRAMITADAS Y
OTORGADAS

Total de 
PATENTES: 204



 
 
 

6. Gestión Municipal de Atención al Público 2016. 

La Municipalidad del cantón Central de Limón, se ha destacado en el periodo 2016, en la atención al contribuyente de 

forma oportuna en la atención  eficiente de trámites municipales y gestiones municipales, los siguientes gráficos 

resaltan, la totalidad de trámites que se realizó en diversas áreas a solicitud de los contribuyentes y ciudadanos. 

 

 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Gestión Institucional Anual PAO- 2016) 

 

 

 

Se realizó en el periodo 2016 un 

total de 125 traspasos de bienes 

inmuebles (60 en el I semestre y 65 

traspasos en el II semestre), un 

total de 300 gravámenes y se 

registró y actualizo el valor de 700 

propiedades (avalúos) por medio 

del sistema nuevo y el mapeo 

catastral, de ellas registradas, se 

notificó a 350 contribuyentes y los 

restantes están en proceso de 

notificación. 

 

 



 
 
 

El total de permisos de ZARPES, al 2016,   oscila en  2.375 ZARPES, estos permisos se otorgan con el objetivo de que las 

agencias contribuyan con el pago de dichos impuestos, de acuerdo a  la Ley 8817 del artículo 16 y 17, costo (0.05 x tonelaje 

de barcos) y $1.50 dólares por pasajero. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Gestión Institucional PAO- 2016)

El periodo 2016, ha logrado incrementar produciendo se 

una sobre ejecución en la cantidad de permisos de 

construcción (332), desfogues (13) y usos de suelo 

(429), ello demuestra, el control, la agilización y 

tramitación efectiva en los diversos trámites municipales. 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Gestión Institucional PAO- 2016 



 
 
 

 

Infraestructura Vial 



 
 
 

Infraestructura Vial, engloba todo lo referente a atender, mantener caminos y calles en óptimas condiciones y crear, 

sistemas de alcantarilla, puentes y aceras, que permita el acceso  a todas las comunidades del cantón central de Limón, 

a continuación se presenta las siguientes resultados. 

1. Comunidades Asfaltadas. 

Con el  objetivo de mejorar las condiciones de infraestructura vial para un adecuado ordenamiento de la superficie de 

rodamiento, se bacheo,  asfalto y recarpeteo un total de 17 caminos y calles y se colocó en asfalto, 9.985 Kilómetros, con 

una inversión en asfalto de ¢313.749.102,75 en las siguientes comunidades. 

Comunidades Asfaltadas 

Limón  Asfaltado Limoncito (Escuela –Mano izquierda).  
Asfaltado Limoncito ( Entrada Abastecedor 5 menos) 
Asfaltado Limoncito (Calle paralela al Bar  Blanco y Negro).  
Recarpeteo Calle principal Santa Eduviges  
Recarpeteo Calle principal Laureles.  
Recarpeteo Calle principal Brisas de Pueblo Nuevo- Ojo de Agua.  
Culminación  Asfaltado Calle Cerro. 
Asfaltado Cieneguita, segunda entrada a la derecha. 
Asfaltado Cieneguita. 
Asfaltado Cieneguita- Sta. Lucia 
Culminación del Asfaltado Colina- Sector 9. 
Limoncito- Calle Paralela a Plaza Paniagua. 
Juan Gobán. 
Calle Principal Limoncito- Frente Plaza Paniagua 
Bacheo Calle Principal Ceibón. 
Bacheo Calle Colina 
Bacheo Calle Corales (Frente a la Iglesia de Pacuare) 

 

La Colina 



 
 
 

 

                                                          

Juan Gobán Los Corales Cieneguita- Sta. Lucia 

Bacheo Ceibón 

Los Laureles 



 
 
 

2. Comunidades Relastreadas, Mantenimiento   y Conformación de Caminos.  

En el periodo 2016, se invirtió en relastreo ¢188.552.141,95, en 31 comunidades de los distritos de Limón y Valle la 

Estrella y en cumplimiento a la Ley 8114 se colocó en relastreo 63.088 kilómetros, en las siguientes zonas. 

Comunidades Relastreadas 

Limón Lirios:  Arreglo de calle doña Cándida, San Josecito los piratas 
Limoncito: calle de la plaza  a mano derecha, costado oeste por 
la casa de Cecilia Sánchez y don Alexis, calle que sale a la 
principal del rio. 
Conformación y lastrado Santa Rosa- Valle Aurora. 
Conformación y lastrado Santa Rosa- Valle Aurora- Tigre. 
Cerro 
Sta Lucia 
Entrada Pani Moin 
Accesos Puente Cocos 
Plaza Paniagua 
Sector 9 Colina 
Conformación, colocación de sub base y base  y base 
estabilizada con cemento en los caminos de Brisas de Pueblo 
Nuevo. 
Conformación y lastrado Santa Rosa- Valle Aurora-CONVENIO 
TRI PARTITA MUNICIPALIDAD- JAPDEVA- INDER 

Valle la 

Estrella 

Lastreo Zona Indígena Tayni. (51 Km) 

Vesta  

Pandora Oeste hacia Porvenir. 
San Rafael después del puente hacia la Escuela.  
Valle las Rosas del tanque para arriba. 

Bocuare 

Brisas de Pueblo Nuevo 

Camino Tomatal 

Porvenir 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Construcción de Sistemas de Drenajes, Bóvedas, Alcantarillas y Vados 

En materia de alcantarillas y mejoras a las condiciones de los transeúntes en las calles de Limón y distritos aledaños 

y a solicitud de los ciudadanos del cantón, se ha invertido oportunamente en el 2016 en la construcción de 25 obras 

de alcantarillas con sus respectivas cajas y cabezales, vados y Bóvedas en los diferentes distritos del cantón, tales 

como. 

 

De Finca 15 a Cerere 
La Guaria 

Conformación y lastrado del camino 7-01-044 Llano Grande - 
Progreso 
Conformación y lastrado del camino 7-01-233 Porvenir. 
Conformación y lastrado del camino Bocuare. 
Conformación y lastrado del camino Cuchey- Calvery 
Conformación y lastrado del camino Jabui 
Conformación y lastrado del camino Gavilán 
Conformación y lastrado del camino Gavilán-Cerere 
Conformación y lastrado del camino Bella Vista-Alto Cohen 
Conformación y lastrado del camino Clínica Boca Cohen 
Conformación y lastrado del camino Tomatal. 
Conformación y lastrado del camino Pozos de Victoria al 

30/09/16. 

  

Santa Rosa – Valle 

Aurora 

Bocuare 



 
 
 

 

 

 

Sistemas de Drenajes, Bóvedas, Alcantarillas y Vados 

1. Limón 2000 (120 mts de 

alcantarilla). 

2. Bananito Sur: 1 bóveda 6mts 

largox150mts alto, 1 bóveda 

2x250, 1 bóveda 6x2, paso de 

alcantarilla. 

3. Pandora a San Rafael (4 pasos 

de alcantarilla y 3 bóvedas) 20 

mts alcantarillas. 

4. Alcantarillado Brisas de Pueblo 

Nuevo, sistemas de drenajes  de 

alcantarilla. 

5. La Guaria 4 pasos de alcantarilla. 

6. Bananito Norte: 8 bóvedas con las 

siguientes dimensiones: 350x7x2, 

2x150x6. 

7. San Clemente 

8. Una bóveda de alcantarilla en 

Caño Negro.  

9. 1er. y 2do. Muro de Gaviones en 

Calle principal Blanco. 

            Total: 25 

 
 

 

Brisas de Pueblo Nuevo 

San Clemente 

Calle Principal 

Blanco 

Bananito 



 
 
 

3. Puentes Desarrollados 2016. 

Se construyó y/o reparo en el periodo 2016, un total de 19 puentes, con el objetivo de mejorar la atención de la red vial 

cantonal, de acuerdo a la necesidad de los habitantes del cantón central de Limón, mismas que se presenta a 

continuación. 

Distritos               Puentes Desarrollados  

 

Limón 

-En Aurora. 
-Ampliación del Puente en Ojo de Agua. 

 

Valle la 

Estrella 

- 3  puentes de San Andrés de 30 mts. 
-  2 Puentes en Miramar. 
2 puentes en Bananito Sur (1 puente de 36mts largox2,50mts 
anchox5mts alto con vigas H en el centro, 1 puente 750mts 

largox450anchox2mts altura),  
-1 Puente en 17 millas 25 mts. 
- 2 puentes en Cielo Amarillo. 
- 4 puentes en Bananito Norte (Puente de Bóveda y 
puentes grandes). 
- 2 Puentes en San Clemente (1 ubicado en el cruce de Las 
Nubes y Buena Vista y 1 un Puente de 14mtsx4,50x6mts alto con 
tubo galvanizado concreto y viga H 20%). 

. 1 Puente Caño Negro- Progreso (Puente de 12mts 
largox4,50 ancho con viga H baranda americana, rodaje en 

concreto reforzado con varilla).  Y 1 Puente en 

Progreso/Caño Negro: (Puente 10m largox450 anchox250 
altura. Viga H baranda, tubo americana, concreto con varilla). 

 
 

 

Ampliación Puente Ojo de Agua 

San Clemente 

Ojo de Agua 



 
 
 

Puentes de Caño Negro 

 

 

Puente Mixto de Bananito Norte 

 



 
 
 

4. Construcción de Cordón Calle y Aceras. 

La construcción de Aceras y cordón de caño, que va de avenida 2 a la 6 y de calle 1 a calle 8 y de (Calle 0 a 7 y Avenida 

2 a 6 del Casco Urbano del Cantón Central de Limón), se desarrolló con adoquines distintivos que se ajustan a la ley 

7600, los mismos cuentan con una vida útil de 15 – 20 años, con un proceso de avance del 60%. Es importante resaltar 

que en el proceso de iniciación del proyecto surgieron inconvenientes en el sistema de conexión de las aguas fluviales y 

las sanitarias, ante ello contactaron a la institución pública responsable, sin resultado alguno, teniendo la Municipalidad 

que repararlo y asumir la responsabilidad tanto con los ciudadanos y con la Empresa contratada, presupuestado en 

500.000.000,00 colones. 

 

 

 



 
 
 

5. Extracción y Almacenamiento de Material Rio Suruy (Valle la Estrella) y Río Banano- 

Matama. 

La Municipalidad del Cantón Central de Limón, bajo el amparo de la Ley 6797, Código Minería, basado en el artículo 139 

del Código Minero, ha logrado en el periodo 2016, dos concesiones, de gran provecho y necesidad de la ciudadanía del 

cantón, (RIO SURUY: la resolución a favor de la Municipalidad de Limón de otorgar el permiso de concesión temporal de 

extracción de materiales en Cauce de Dominio Público, del Río Suruy (Valle la Estrella) por el plazo de 120 días, para ser 

almacenado en la Colonia, distrito del Valle la Estrella, oficio R-318-2014 MINAE y en RIO BANANO: la obtención de 120 

días de permiso y concesión de extracción, solicitud Nº 31 CNE- 2016 del cauce de domino público del Río Banano-

Matama). 

 

                      

 

 

 

                         



 
 
 

 

Equipamiento Cantonal y Medio Ambiente 



 
 
 

Equipamiento Cantonal y Medio Ambiente, enmarca todos los recursos infraestructurales y tecnológicos óptimos para 

modernizar el cantón y eficientizar la prestación de los servicios públicos municipales, en conservación y preservación del 

medio ambiente, a continuación se presentan los siguientes resultados. 

1. Seguridad Electrónica 

Con el  objetivo de ofrecer a la ciudadanía limonense protección y resguardo ante cualquier situación anómala, durante 

las 24 horas del día, por segundo año consecutivo con la implementación y ampliación del equipo Seguridad Electrónica, 

se ha captado y evidenciado  792 actos ilícitos en todo el periodo 2016, entre los que podemos citar consumo de 

Drogas, Arma Blanca, robos, entre otros, tal como se muestra.  

 

 

 
 

 
Fuente: Unidad de Seguridad Electrónica, elaborado por Planificación Institucional. 
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Fuente: Unidad de Seguridad Electrónica, elaborado por Planificación Institucional.                                                   Fuente: Elaborado SAE, por la OPO-OIJ (setiembre 2016). 

 

 

2. Recaudación por Estaciono metros (Infracciones) 

La recaudación anual para el periodo 2016 por concepto de infracciones (partes), es de ₡276.893.107.00 millones para 

un total de 81.543 boletas efectivas, correspondientes a partes recaudados por el INS- Marchamo 2016, partes del INS, 

Plataforma de Servicios y Venta de Talonarios, ello resalta un resultado favorable en la gestión. 

 

 

 

 
 

792 casos 



 
 
 

Medio Ambiente 
 

El Área Ambiental debe garantizar la conservación del medio ambiente para las presentes y futuras generaciones, a 

través de la buena atención a la ciudadanía, a través de la recolección de los residuos sólidos y la limpieza de las vías 

las 24 horas del día. 

 

3. Aseo de Vías 

 

En el periodo 2016, se recolecto un total de 313,84 toneladas de residuos sólidos en limpieza de vías, en jornadas de 24 

horas con horarios diurnos y nocturnos, con el fin de mantener una ciudad limpia y libre de desechos sólidos. 

 

    

 



 
 
 

4. Mantenimiento de Chapea en zonas verdes con áreas Recreativas y Deportivas. 

El mantenimiento de chapea en zonas verdes con áreas recreativas en el periodo 2016, ha recolectado en Chapea un 

total de 36,42 toneladas de desechos sólidos, en las diferentes áreas, tales como. 

 

 

 

 

5. Mantenimiento de Parques  
 

En mantenimiento de Parques, se recolectaron 62,29 toneladas de residuos sólidos, específicamente en el Parque 

Vargas, Parque de Trinidad, Parque los Baños, Parque José Joaquín Trejos y 

Parque Asís Esna.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Parque Asís Esna 

B. Cieneguita- Sector Playa Barrio Pacuare Triunfo hacia Corales 

Parque los Baños 

 
Parque Vargas 

Parque Asís Esna 

 



 
 
 

6. Recolección de Desechos Sólidos. 

En el periodo 2016 se recolecto en desechos sólidos 19.677,74 toneladas de desechos sólidos, a través del servicio 

oportuno, coordinado de acuerdo a los horarios establecidos de tres turnos, en los 4 distritos del cantón, a 

continuación se vislumbra el comportamiento mensual en el servicio y la visualización del servicio eficiente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Gestión Institucional PAO- 2016).  

 



 
 
 

7. Atención a Emergencias en el Cantón Central de Limón. 

Es importante manifestar que históricamente el cantón central de Limón se ha visto afectada por emergencias que han 

propiciado daños en la infraestructura vial, viviendas, servicios públicos y en la salud y el periodo 2016, no se escapa de 

ello, se ha apoyado 3 casos de impacto, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7914 de la Comisión 

Nacional de Emergencias, tales como. 

Acciones de Impacto Fotografías 

ACCIONES DE IMPACTO Nº 1: Entre la noche (10:00pm)  del miércoles  30 de 

noviembre  y  la madrugada (02:00 am) del 1° de diciembre se  generaron 

precipitaciones abundantes en Valle Aurora (distrito Limón), las cuales generaron la 

saturación de ríos, pozos, suelos, y como consecuencia se da el desbordamiento del 

río Limoncito y  el colapso total del dique  que protegía las viviendas,  las  viviendas  

sufrieron de anegación  al igual que los caminos de la comunidad mismos que 

también sufrieron la perdida de material granular, de acuerdo al oficio Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (Gestión de Procesos 

de Reconstrucción) del 2 de diciembre 2016.  
 

ACCIONES DE IMPACTO Nº 2: El mismo miércoles  30 de noviembre  y  el 1° de 

diciembre, en otras coordenadas de Valle la Aurora (Limón), se  generaron 

precipitaciones abundantes, las cuales generaron la saturación de ríos, pozos, 

suelos, y como consecuencia se da el desbordamiento del río Limoncito y  el colapso 

total del dique  que protegía las viviendas,  las  viviendas  sufrieron de anegación  al 

igual que los caminos de la comunidad mismos que también sufrieron la perdida de 

material granular, de acuerdo al oficio Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 

y Atención de Emergencias (Gestión de Procesos de Reconstrucción) del 2 de 

diciembre 2016.  
 



 
 
 

ACCIONES DE IMPACTO Nº 3: Con las fuertes precipitaciones generadas en la zona 

del caribe del 22 al 26 de noviembre del presente, por la llegada del huracán Otto al 

Caribe, la Comisión Municipal de Emergencia formada por diversas instituciones 

Públicas y Privadas, efectuó 6 sesiones  entre mañanas y tardes en el Centro de 

Bomberos, con el fin establecer las estrategias y las pautas a seguir con las zonas 

afectadas por las lluvias, ante la situación la comisión valoro las afectaciones 

sufridas en las que se adecuo un Albergue en el Salón Comunal la Colina el 25 de 

noviembre, que albergo a 47 personas, se procedió a la entrega de 40 espumas a las 

encargadas del salón y 16 Diarios alimenticios, entre ello se entregó un diario a una 

familia de Vizcaya de Limón que se evacuo, de acuerdo al inventario y conteo de 

viviendas afectadas, la Comisión acordó contratar un experto en la Tala de Árboles y 

habilito Duchas en un Colegio de Limón, se contó con toda la colaboración de las 

fuerzas vivas del cantón como el AyA, los Bomberos, CCSS, Ministerio de Salud, ICE, 

UCR, COBAL, Fuerza Pública, entre otros. 
 

 

8. Construcción de planta de tratamiento de aguas negras, Proyecto Habitacional Limón 2000, 

Distrito Río Blanco. 

El proyecto de la planta de tratamiento de aguas negras de Limón 2000, se re direccionó debido a que existe un acuerdo 

formal de la Asociación de Desarrollo y un Banco, de la Construcción de la planta de tratamiento de aguas negras, en 

respeto y acato a la Ley y de mutuo acuerdo, se re direcciono el proyecto de la planta de tratamiento de aguas 

negras, a la Construcción y Reconexión de la Red Sanitaria  de la totalidad de Casas de Limón 2000 y cordón de 

caños y Urbanización Caribe, con un presupuesto de 100.000.000,00 colones. 



 
 
 

 

9. Gestión Ambiental 

 

Es importante resaltar que se desarrolló en el 2016, la remisión, publicación y audiencia del Plan de Residuos Sólidos 

de la Municipalidad del cantón central de Limón a la ciudadanía, aprobado por Honorable Concejo  Municipal, está en 

etapa de observaciones para su publicación, igualmente sobre las campañas de Recolección de materiales especiales en 

el Barrio La Colina y alrededores en conjunto con la Dirección de Operaciones y Proyectos Municipal y el Ministerio de 

Salud, con el fin de abordar un tema de preocupación e incidencia de las enfermedades ocasionadas por el 

Mosquito Aedes Aegypti quien provoca enfermedades tales como Dengue, Chikungunya y Zika, entre otros tales. 

 



 
 
 

 

Desarrollo Económico Local 
 



 
 
 

Desarrollo Económico Local, engloba todo lo referente al desarrollo de proyectos u obras socio económicas y favorece 

el crecimiento del cantón, generando mejores condiciones de vida para la población y para el país. Durante el periodo 

2016 se desarrollaron proyectos ligados a la planificación estratégica de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, 

tales como parques, centros de cuido para el Adulto mayor CECUAM, edificios, plan estratégico, la red de cuido 

CECUDI, el Mercado, entre otros, a continuación se les presenta. 

 

1. Construcción y Remodelación del Mercado Municipal. 

 

La Construcción del Mercado Municipal, edificio de impacto social, con una área de dos pisos, encaminado al 

mejoramiento de las instalaciones, con espacios de accesibilidad y confort que diariamente serán visitadas por una gran 

cantidad de comerciantes, turistas y ciudadanos que buscan satisfacer sus necesidades de compras, comestibles y otros 

servicios, al ser un inmuebles declarado patrimonio histórico Arquitectónico Ley Nº 7555, se mantiene la representación 

característica del “ANILLO MAXWELL y la fachada principal con el Reloj y la rotulación de MERCADO MUNICIPAL 

DE LIMON de 1938”, respetando así la normativa a la Ley 7600 brindando accesibilidad a las personas con 

discapacidad, actualmente su proceso de avance es un 80%, su presupuesto asignado oscila en 3.000.000.000,00 

colones. 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

2. Remodelación del Parque Balvanero Vargas e Iluminación de Senderos Adoquinados. 

 

La Remodelación del Parque Balvanero Vargas número de catastro 7-471441-1982, folio 7001453, cambia la imagen de 

Limón y genera un impacto trascendental para los habitantes de la provincia y para los visitantes nacionales y extranjeros 

en general, el presupuesto asignado para la ejecución de la obra oscila en 100.000.000,00 colones. 

 

 

3. Apertura de la Plaza Rising Sun. 

 

La Plaza Rising Sun, fue remodelada con el toque arquitectónico trascendental de la cultura limonense, con el objetivo de 

reubicar y concentrar a toda la población comercial de venta ambulante, actualmente está en funcionamiento, con la 

apertura de 59 locales comerciales, la municipalidad ha implementado estrategias que contribuyan en el fortalecimiento 

de las ventas, se está en etapa de asignación de los locales restantes, de acuerdo a los posibles clientes interesados, 

siempre respetando en el tiempo establecido a los vendedores ambulantes existentes. 



 
 
 

 

 

4. Funcionamiento del Centro de Cuido y Desarrollo Infantil CECUDI- Bilingüe (Triunfo). 

 

El objetivo del Centro de Cuido es el de contribuir a la generación de oportunidades que coadyuven a superar la 

pobreza y necesidades de las familias limonenses, y gracias a la colaboración del IMAS, el centro está en 

funcionamiento y cuenta con la asistencia de 75 niños de edades entre los 2 y 6 años y con los profesionales 

respectivos para la atención  de los niños y del centro, el mismo cuenta con todos los servicios de recreación, 

alimentación, esparcimiento, educación, materno, estimulación y transición, a como se vislumbra a continuación. 



 
 
 

 

 

 

5. Construcción del Centro Diurno de Personas Adultas Mayores en el Cantón Central de 

Limón. 

Con el afán de contribuir a la generación de oportunidades que coadyuven a las personas adultas mayores a dignificar su 

calidad de vida, ofreciéndoles un espacio de confort y apoyo, creando espacios de accesibilidad, recreación, educación y 

otros, se construye el Centro Diurno de Personas Adultas Mayores, con un proceso de avance del  60%, el presupuesto 

asignado para la ejecución de la obra oscila en 200.000.000,00 colones, a como se vislumbra a continuación. 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Compra del Terreno para el Centro de Acopio (SPEM). 

En conservación del medio ambiente y tratamiento de los Residuos Sólidos, se compró un terreno y se estableció un 

convenio para la conformación de sociedades públicas de economía mixta, para la creación de 2 proyectos (El SPEM de 

Procesos Sustentables y Ecológicos de Limón, en el tratamiento de residuos sólidos (SPEM PROSUECO) y la SPEM de 

planta de mezcla asfáltica y concreto), con un presupuesto asignado de 100.000.000,00 colones. 

 

 

 



 
 
 

7. Enmallado y pintura del Parque los Baños 

Con el objetivo de cambiar la imagen del cantón central tanto para habitantes como para turistas, se ha invertido en el 

rescate de Parque los Baños, a través del enmallado, pintura, seguridad y el desarrollo de actividades recreativas y 

espirituales de integración familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

8. Construcción del Puente de Pandora, Distrito Valle la Estrella. 
 

En procura de atender la necesidad urgente y necesaria de la red vial cantonal, por el deterioro de más de 100 años del 

puente de Pandora, se encuentra en ejecución la Construcción del Puente de Pandora de Valle la Estrella, con un 

proceso de avance del 20%, con un presupuesto asignado de 450.000.000,00 colones. 

 

 

 

Ilustrativo 



 
 
 

9. Realización de un diagnóstico y elaboración de solución de inundaciones en la ciudad de 

Limón. 

El proyecto, tiene como finalidad detectar la problemática que se presenten en el cantón de Limón y posibles soluciones 

de las Micro cuencas que afectan a los limonenses, en época de lluvia, con el objetivo de mitigar las inundaciones, se 

han realizado informes preliminares de los resultados, la cual se vislumbra, cuenta con un presupuesto asignado de 

500.000.000,00 colones. 

 

 

 

10. Elaboración del Plan Estratégico del Cantón Central de Limón. 
 

Con el objetivo de crear un horizonte estratégico enfocado en la sostenibilidad ambiental y social que permita la 

integración de políticas de crecimiento y desarrollo urbano, con un horizonte mínimo de 25 años, se elabora el Plan 

Estratégico del Cantón Central de Limón y el Plan de Desarrollo Humano Cantonal, con un presupuesto de 

500.000.000,00 colones. 

 



 
 
 

 
 

 

11. Reuniones con Instituciones, Organismos e Inversionistas en pro del fortalecimiento del 

Cantón Central de Limón. 

 

En el periodo 2016, se han atendido 111 reuniones de fortalecimiento del quehacer municipal, en pro del bienestar de los 

miembros del cantón central de Limón y visitantes en general, de acuerdo a la planificación municipal, a continuación se 

presentan algunas reuniones5: 

 

                                                           
5 El detalle de reuniones, se encuentra en el Informe de Evaluación Anual del PAO- 2016, por Dependencias.  



 
 
 

   

 
 
 



 
 
 

 
 

  

 
 

  

 

 



 
 
 

12.  Espacio de Atención a Comunidades y Firmas de Convenios 

 

Dentro del programa de atención al Público y a las Comunidades, los jueves de cada semana y las veces que han sido 

necesarias, de acuerdo a la planificación municipal, se han atendido casos de Asociaciones de Desarrollo, contribuyentes 

y Público en General y se han firmado convenios estratégicos en beneficio del cantón, a continuación se demuestra 

algunos casos. 

 

 
 

 
 



 
 
 

   

 
 

  

 

 



 
 
 

 

 

Política Social Local 



 
 
 

La Política Social Local, se enmarca en las áreas de fortalecimiento familiar, educación, niñez, adolescencia,  

discapacidad, salud, recreación, deporte, género, adulto mayor, Comité de la Persona Joven, organización 

comunitaria, arte, educación, entre otros, en el marco social local, se han venido realizando valiosos aportes; los 

cuales van dirigidos a la formación humana, en las siguientes áreas:  

1. Cultura. 

Las actividades culturales, se han sobre ejecutado, gracias a las programaciones que se coordinan con diferentes 

organismos, instituciones y Universidades en fortalecimiento del cantón, uno de los principios primordiales de la 

Municipalidad del cantón central de Limón, es mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y fortalecer la equidad 

y género, se desarrollaron más de 30 actividades, dirigidos a la niñez, juventud, adultos, adultos mayores y a los 

ciudadanos en general, tales como6: 

 
 
Conciertos con la Banda de Conciertos de Limón                   Taller  Infantil Piyullis                      . Intercambio Cultural con Municipalidades  

de Paraíso de Cartago (Emuspar) 12-11- 2016. 

 

 

                                                           
6 El detalle de las actividades Culturales y Deportivas, se especifican en el Informe de Evaluación del PAO-2016, por Dependencias. 



 
 
 

1. Todos los jueves Cine Teatro, 

películas de gran valor cultural, 

histórico y educativo a  la 

población Limonense. Un 

convenio con la universidad 

de Costa Rica y la sede del 

Caribe con la Municipalidad de 

Limón (Casa de la Cultura).  

 

 2. Exposición de Arte para 

armas “Trasformación en 

tiempos violento” con el 

artista costarricense Juan 

Carlos Chavarría. Promueve 

la distribución de armas para 

ser convertidas en obras 

Pictóricas de arte (11 de agosto 

2016). 

 

 

3. Intercambio Internacional 

de Danza. Del 13 al 20 de 

agosto 2016 la Municipalidad de 

Limón en coordinación con el 

taller Nacional de Danza de 

Teatro Mélico Salazar, presenta a 

la bailarina profesional Amada 

Domínguez de México. 

 

4. El 29 de abril de 2016: 

Recital de Música 

Costarricense. 

El 10 de junio actividad de 

danzas africanas. 

El 24 de junio de 2016 Recital 

de la Etapa Básica de 

Música.  

 
 

4. EXPOSICIÓN DEL MUSEO 

NACIONAL, RAÍCES DE 

LIMÓN. 

 

5. CONVERSATORIO 

RECONOCIENDO LA LENGUA 

CRIOLLA LIMONENSE. El 

propósito de la actividad fue abrir 

un espacio de comunicación entre 

el Primer Poder de la República y 

los ciudadanos, promoviendo la 

participación ciudadana. 

 

 

 



 
 
 

2. Deporte. 

Las actividades deportivas, se han sobre ejecutado en más de 17 actividades deportivas, gracias a las relaciones 

interinstitucionales y a las programaciones que se coordinan con diferentes organismos e instituciones en 

fortalecimiento del cantón, todo con el fin de fomentar la integración familiar en el Deporte, en pro de abrir 

oportunidades para los jóvenes. 

Recreativas Nocturnas 

de Ciclismo 

(Semanalmente). 

  

Ciclismo ruta, 

Changuinola Panamá 

 

 

 

Deportiva Recreativa: 

07 Agosto 2016, Barrio 

los Lirios. 

Escuela de Futbol 

Barrio Limoncito: 6 de 
Agosto 2016 

Capacitación Voleibol 

de Playa: 15 al 18 
Setiembre 

 

 
 

 

 
 

 

Denver Colorado Becas 

Deportivas: 24 Junio 2016. 

Objetivo: Programa 

educativo deportivo 

continuo, con el fin de 

obtener a futuro becas en 

diferentes ramas 

deportivas".  

 

 

Torneo de Futbol Playa 

en conjunto con el MEP: 

03 Septiembre 2016, 

Limón, Talamanca, Cahuita, 
Valle la Estrella. 

 

Futbol Playa Profesional: 

23 Octubre 2016, 8 

equipos; Punta Leona, 

Escazú, Limón, Heredia, 

Puntarenas etc. 

 

 

 

 

 
 



 
 
 

3. Surf Tercera y 

última fecha del PRO 

Surfing Tour Costa 

Rica. 

 

4. Surf  Circuito 

Nacional Costa Rica. 

 

Futbol Playa Profesional: 21 

de Agosto 2016, Limón vs 

Heredia y la Escuelita de 

Futbol de cieneguita. 

 

5. Jornada de 

Atletismo Escolar y 

Colegial, beneficiando a 

más de 130 jóvenes y 

ciudadanos, 28-30 

Octubre 2016. 

 

6. Futbol playa en 

cieneguita. 

 

 

 

 

 

 

Carrera Cun Limón: 15 

setiembre 2016 

 

 

 

7.Final Nacional de 

Voleibol 

 

 

 

 

 

8. Futbol Playa Niños: 18 

de noviembre, 18 de 

noviembre y 4 de 

diciembre y 18 de 

Diciembre. 

 

 

Vuelta al Caribe 2016: 06 al 

09 octubre 2016, los 

distritos de Valle la estrella, 

Matama, Rio Blanco, 

Talamanca, Matina 

Siquirres. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 
 

3. Participación Ciudadana y Desarrollo Social (Equidad y Género).  

 

La Municipalidad del cantón Central de Limón ha desarrollado, año con año actividades que promuevan la participación e 

integración de los ciudadanos, a través del Desarrollo Social, dirigidos a los ciudadanos,  colaboradores Municipales y 

público en general, en pro de fortalecer la integración familiar y la ley de Equidad y Género, en todas la áreas (niñez, 

Juventud, adulto mayor y personas sin discapacidad, a continuación se presentan las siguientes. 

 



 
 
 

 

 

 

 



 
 
 

4. Premiación y Reconocimientos en Política y Desarrollo a la Alcaldía Municipal 

 

 

 

 

 

 

5. Desarrollo de 10 Caminatas Recreativas y Domingos Familiares 

Durante el periodo 2016, se desarrollaron 10 caminatas recreativas y Domingos Familiares, con el fin de estimular el 

deporte, la salud, la recreación y la integración familiar. 

 



 
 
 

6. Comité de la Persona Joven. 

Con el fin de “Promover la participación juvenil comunitaria así como  la recuperación de espacios físicos, a través de la 

articulación interinstitucional y comunal que ayude al desarrollo integral de los y las jóvenes del Cantón Limón.” y en 

cumplimiento de la ley 8261; Ley General de la Persona Joven, se desarrolló en el cantón de Limón, actividades 

culturales y deportivas, tales como: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Ayudas en Casos de Infortunio y Becas. 

En apoyo a las familias en situación de riesgo e infortunio, la municipalidad del cantón central de Limón, se ha 

caracterizado dentro de sus metas; en otorgar requerimientos a las familias que más lo necesitan, mediante ayudas de 

materiales para mejoras de viviendas, valorados y estudiados por los técnicos encargados y avalados por el Consejo 

Municipal. 



 
 
 

En el periodo 2016, se desarrollaron estudios y gestionaron, ayudas a familias de escasos recursos de los 4 distritos del 

Cantón Central de Limón y se entregaron parcialmente becas, situación que se congelo por disminución en los ingresos 

municipales. Igualmente se entrego a diversas Escuelas y Colegios de los 4 ditritos del cantón utiles Escolares, con el fin 

de mitigar los gastos en materia de educación en las familias limonenses, tales como: 

Inversión en Becas Cantidad Monto 

Escuela 820 36.900.000,00 

Colegio 783 46.980.000,00 

Universidad 151 9.060.000,00 

Total 1.754 92.940.000,00 

 

 

 

 

 



 
 
 

7. Ejecución de 8 Recursos de la Ley 7313 (CAPROBA) 

 

 
1. TERMINAR SALÓN COMUNAL DE SAN 

CARLOS, DIST. VALLE DE LA ESTRELLA. 
 

2. REPARACIÓN ACERAS INTERNAS 

BARRIO CARIARI. 

 
3. CAMBIO DE MALLA Y REPARACIÓN 

SALÓN COMUNAL LA COLONIA. 
 

4. CONSTRUCCIÓN DE SALÓN COMUNAL 
DE CERERE VALLE DE LA ESTRELLA. 

 
5. TECHAR CANCHA MULTIUSO Y 

GRADERÍA DE SIGLO XXI. 
 

6. COMPRA DE PLAY GROUND RIO 
BANANO. 

 
7. COMPRA DE PLAY GROUND B° LOS 

ALMENDROS. 
 

8. COMPRA DE PLAY GROUND Y CANCHA 
MULTIUSO B° COOPEUTBA 

 

 



 
 
 

8. Participación Ciudadana en la Rendición de Cuentas 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Proyectos en Ejecución y con Orden de Inicio 

  2016- 2017 
 

1. Plan Estratégico del Cantón Central de Limón. 500 millones. 

 

2. Construcción y Remodelación del Mercado Municipal (I parte). 3.000.000 millones de colones. 
 

3. Construcción del Centro Diurno de Personas Adultas Mayores en el Cantón Central de Limón. 200 millones. 

 

 
4. Puente de PANDORA 450 millones.  

 

5. Construcción de Cordón, Calle y Aceras. 
 

6. Edificación del Palacio Municipal. 1.300 millones. 
 

7. Planta de Tratamiento de Limón 2000 (Re direccionamiento Red Sanitaria de todas las casas de Limón 2000 y 
construcción de Cordón de acera de Urbanización Caribe). 200 millones. 
 

8. Diagnóstico y elaboración de propuesta de solución de inundaciones en la ciudad de Limón.  
500 millones. 

 

9. Permiso y Extracción de Material en Río Banano, en el Distrito (Matama). 

 

10. Nuevo Plan Regulador. 

 



 
 
 

Proyectos  

 2017 
 
A continuación se presenta proyectos presupuestados dentro del Plan Anual Operativo 2017. 

 

1. Plan Estratégico del Cantón Central de Limón. 500 millones. 

 

2. Construcción y Remodelación del Mercado Municipal (II parte). 3.000.000 millones de colones. 
 

3. Construcción del Centro Diurno de Personas Adultas Mayores en el Cantón Central de Limón. 200 

millones. 

 

 
4. Puente de PANDORA 450 millones.  

 

5. Construcción de Cordón, Calle y Aceras. (II ETAPA, CON CUADRILLAS MUNICIPALES). 
 

6. Edificación del Palacio Municipal. 1.300 millones. 
 

7. (Re direccionamiento Red Sanitaria de todas las casas de Limón 2000 y construcción de Cordón de acera 

de Urbanización Caribe). 

 



 
 
 

8. Diagnóstico y elaboración de propuesta de solución de inundaciones en la ciudad de Limón.  
500 millones. 

 

 
9. "Museo Generalista de la Provincia de Limón" mediante la modalidad a Cielo Abierto. 

 
10. Casa de la Juventud. 

 

11. Parque recreativo y Deportivo de Corales 2 
 

12.  Dos Proyectos con la ONG FUNDAMENTES, de la Embajada Americana. 
 

13. Remodelación del Parque José Joaquín Trejos. 
 

14.  Remodelación del Parque Asís Esna. 
 

15. Implementación del Centro de acopio SPEM. 
 

 
16. Apertura de la casa de las Personas en Condición de Calle. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

Reflexión 
 

 

En tal sentido es gratificante el poder brindar la Rendición de Cuentas con proyectos y obras tan sobresalientes, es de 

recalcar que la proyección a futuro contribuye a una buena administración y transparencia de información que se traduce 

en mejora continua y fortalecimiento  de la gestión municipal.  

Le doy gracias  a Dios Padre por las bendiciones que ha derramado sobre nosotros, para poder cumplir con estas Obras 

y a todo el Cantón Central de Limón, instituciones públicas, privadas, empresas y organizaciones, porque a través de sus 

esfuerzos y dedicación se ha logrado alcanzar la meta satisfactoriamente. 

 

 

        

                 

             Gracias. 


